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Decreto  /2020 por el que se regula en Castilla-La Mancha la venta directa de productos ligados 

a la explotación agraria y ganadera. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El objetivo de la venta directa de productos agroalimentarios es apoyar y promover las cadenas 

de suministro de alimentos gestionadas por las personas dedicadas a la agricultura y la 

ganadería, con el fin de establecer una relación directa con las personas consumidoras y de 

permitir que pueda obtenerse un reparto más equitativo del valor del precio de venta final al 

reducirse el número de agentes intermediarios y de etapas del proceso. La transformación en 

los centros de producción tiene, desde siempre, gran arraigo en Castilla-La Mancha y es una 

actividad en alza dada la necesidad de diversificación y complementación de rentas que tienen 

las familias rurales, especialmente en este sector.  

La normativa de la Unión Europea regula la cadena alimentaria en el ámbito del desarrollo rural 

tal y como se establece en el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 

1698/2005 del Consejo, donde una de las prioridades del desarrollo rural de la Unión Europea 

es fomentar la organización de la cadena alimentaria, mejorando tanto los resultados 

económicos y medioambientales de las explotaciones agrícolas y las empresas rurales como la 

eficiencia del sector de la comercialización y transformación de productos agrícolas. Para ello, 

enumera distintos instrumentos, entre los que figuran las cadenas cortas de distribución y los 

mercados locales. 

En el ámbito de la higiene de los productos alimenticios tanto el Reglamento (CE) n.º 852/2004 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 

productos alimenticios, como el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los 

alimentos de origen animal, excluyen de sus respectivos ámbitos de aplicación el suministro 

directo de pequeñas cantidades de algunos productos primarios por parte del productor al 

consumidor final o a establecimientos locales de venta al por menor y dejan a los Estados 

miembros la regulación de este tipo de actividades con arreglo a su derecho nacional por la 

estrecha relación entre quien produce y las personas consumidoras. En este sentido, la 

normativa básica vigente en materia de higiene de los alimentos en el ámbito estatal establece 

que la autoridad competente podrá autorizar el suministro directo, en determinadas 

condiciones, de pequeñas cantidades de productos primarios al consumidor final por parte del 

productor. 

Y, en cuanto a las condiciones de aplicación de la normativa en materia de higiene de los 

productos alimenticios en la producción primaria agrícola, previstas en el Reglamento (CE) n.º 

852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, por el Estado se publicó el Real 

Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 

normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola creando el 

Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA ) para el intercambio de información sobre 

las inscripciones relativas a las producciones agrarias. 
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Para la regulación del Registro general de explotaciones ganaderas se crea el Real Decreto 

479/2004, de 26 de marzo a nivel estatal y, a nivel autonómico para la ordenación y registro de 

explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos se aprueba el Decreto 69/2018, de 2 de octubre, 

por el que se establecen las normas para la ordenación y registro de explotaciones ganaderas y 

núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha, como instrumento de la política en materia de sanidad 

animal, salud pública y de ordenación sectorial (REGA)  

El Decreto que regula la venta directa de productos ligados a la explotación agraria y ganadera, 

tiene como un primer objetivo, dentro del marco jurídico-normativo expuesto, regular y 

fomentar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dos modalidades de 

venta directa, que son la venta directa propiamente dicha y la venta en canal corto de 

comercialización.  

En la primera, pequeñas cantidades de productos primarios o elaborados por un productor o 

una productora agraria son vendidas y/o suministradas directamente por este a las personas 

consumidoras.  

En la segunda, el productor entrega dichos productos a un establecimiento local, o cualquier 

otra fórmula que se establezca, que solo puede venderlos o suministrarlos a un consumidor 

final. 

Por otra parte, la normativa comunitaria sobre higiene de los alimentos antes citada prevé que 

las condiciones higiénico-sanitarias sean suficientemente flexibles para garantizar la existencia 

de soluciones a situaciones específicas sin poner en peligro la seguridad alimentaria. En este 

sentido, dicha normativa comunitaria prevé, tanto para la producción primaria como para las 

etapas posteriores, la utilización de guías de prácticas correctas de higiene que deberán ayudar 

a las empresas a aplicar los procedimientos basados en el análisis de peligros y puntos críticos 

de control (APPCC).  

Asimismo, la normativa comunitaria en el Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, 

y en el Reglamento (CE) n.º 853/200, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004, prevé los procedimiento para que los Estados miembros puedan adaptar determinados 

requisitos higiénicos, aplicables en cualquiera de las fases de producción, transformación o 

distribución de alimentos, bien para poder seguir utilizando métodos tradicionales, bien para 

dar respuesta a las necesidades de las empresas situadas en regiones con limitaciones 

geográficas especiales, bien en relación con los requisitos estructurales de los establecimientos.  

Para dar cumplimiento a estas previsiones de la normativa comunitaria y estatal básica, este 

Decreto tiene también como segundo objetivo prever en qué condiciones podrán adaptarse las 

condiciones de higiene de los alimentos, manteniendo en todo caso los objetivos y los principios 

que establece la normativa sobre higiene de los alimentos: la seguridad alimentaria y la 

inocuidad de los alimentos; los requisitos de etiquetado, publicidad y presentación; la 

trazabilidad; y la responsabilidad de los distintos agentes de la cadena alimentaria. 

Los dos objetivos del Decreto responden a los fines prioritarios que persigue. Por una parte, 

mejorar los resultados económicos de las personas titulares de explotaciones agrarias a través 

de una mayor participación en la comercialización de sus productos, primarios o transformados, 

con el consiguiente incremento del valor añadido, diversificando así sus fuentes de ingresos, 

dando visibilidad al sector agrario y contribuyendo a dinamizar el medio rural. Por otra, facilitar 

y fomentar el acceso a productos agroalimentarios con un valor añadido de proximidad y de 
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información sobre su procedencia, coste real, sistemas de producción y condiciones de 

sostenibilidad, aspectos sobre cuyo conocimiento el interés de las personas consumidoras ha 

aumentado notoriamente.  

Asimismo, las modalidades de venta que regula este Decreto dan respuesta a la demanda 

creciente de la sociedad de productos locales y de temporada, con una menor huella de carbono 

y que, por su estacionalidad, aportan unas cualidades organolépticas cada día más valoradas por 

los consumidores. 

Otros aspectos fundamentales del contenido del Decreto, y de acuerdo con las previsiones sobre 

«pequeñas cantidades» contenidas en la normativa comunitaria, es fijar en su Anexo I el 

volumen máximo de productos que pueden comercializarse en ambas modalidades. 

Dado que uno de los fines del Decreto es acrecentar los resultados económicos de la producción 

agraria, integrándola mejor en la cadena alimentaria y añadiendo valor a las producciones de 

sus explotaciones, se excluyen de su ámbito de aplicación los productos de la caza y la pesca y 

los animales vivos, sin perjuicio de que puedan seguir comercializándose de acuerdo con la 

normativa específica que los regula.  

Se considera que la regulación de la venta directa de productos agroalimentarios supondrá una 

especial incidencia en las mujeres que tradicionalmente han desarrollado este tipo de actividad 

de cercanía o que desarrollan proyectos de emprendedoras vinculados al sector 

agroalimentario, cubriendo la necesidad de contar con un marco legal al que acogerse y con una 

herramienta de aplicación higiénico sanitaria, consiguiéndose cumplir una de las prioridades de 

la Ley 6/2019 el Estatuto de las Mujeres rurales de Castilla-La Mancha. 

Por todo ello se hace preciso regular, en beneficio tanto del sector de la producción-

transformación como de las personas consumidoras, las producciones agroalimentarias 

realizadas por las mismas explotaciones agrarias, definir a las empresas afectadas por esta 

regulación y establecer los requisitos necesarios para gozar de la condición de empresa 

productora-transformadora que realice venta directa, permitiendo a las pequeñas y medianas 

explotaciones de nuestra comunidad autónoma desarrollar una nueva actividad ligada a la 

principal y complementaria de ésta. 

Por otra parte, se incluye en este decreto la modificación del Decreto 69/2018, de 2 de octubre, 

, para adecuar sus Anexos II y III en lo relativo al destino para que no sea el exclusivo del consumo 

familiar, sino que incluya también la venta directa. Así, la modificación se produce en el Anexo 

II en su punto 1 y en el Anexo III en sus puntos 1, 2 y 3: 

Este decreto se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas a la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha por el artículo 31.1.6ª de su Estatuto de Autonomía en 

materia de agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación general de la economía, que 

comprende, en todo caso, la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, 

la sanidad animal y vegetal y la seguridad alimentaria y el desarrollo integral del mundo rural. 

También es competencia exclusiva de la comunidad autónoma, de acuerdo con el artículo 

31.1.11.ª, el comercio interior, que comprende la regulación administrativa de las diferentes 

modalidades de venta. Asimismo, es competencia de la Junta de Comunidades el desarrollo 

legislativo y la ejecución en las materias del artículo 32.2 y 3, que son respectivamente, la 

defensa de la persona consumidora y la protección de la salud pública. 
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En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, y 

previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día     de     de 2020 

 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto: 

a) Regular y fomentar la venta o suministro de pequeñas cantidades de productos 

agroalimentarios por parte de los agentes productores agrarios, o sus agrupaciones, que 

los han producido y, en su caso, transformado directamente a una persona consumidora 

final, establecimiento, punto de venta directa a consumidor/a final. 

b) Preservar los objetivos y principios de la normativa comunitaria sobre higiene de los 

alimentos estableciendo las condiciones de adaptación de esta a los productos en lo 

referente a: seguridad alimentaria e inocuidad de los alimentos, requisitos de 

etiquetado, publicidad y presentación, trazabilidad y responsabilidad de los distintos 

agentes de la cadena alimentaria. 

c) Establecer el sistema de identificación de los productos, agentes productores, puntos de 

venta y establecimientos locales que realicen la venta o suministro. 

 

Artículo 2. Fines. 

Son fines de este Decreto 

a) La mejora de la viabilidad y los resultados económicos de las explotaciones agrarias, que 

permita elevar la renta de los productores y las productoras agrarios mediante el 

aumento del valor añadido que generan estas formas de venta, diversificando las 

fuentes de ingresos de las explotaciones agrarias y manteniendo sistemas más ligados a 

los recursos locales, de forma que las actividades reguladas en la misma supongan no 

sólo un incremento en la renta de las explotaciones dándole más viabilidad el sector, 

sino también asegurar así la continuidad de las mismas creando y manteniendo 

explotaciones o empresas agrarias viables y sostenibles, propiciar la generación de 

empleo, la incorporación de nuevas personas jóvenes a la agricultura y ganadería, 

permitiendo competir a nuestro sector en las mismas condiciones que ya lo hacen en 

otras Comunidades donde esta regulación lleva funcionando años. 

b) Permitir un aprovechamiento directo del producto en origen y la persona compradora, 

disminuyendo los gastos derivados del proceso de traslado, intermediación y 

comercialización de dichos alimentos, mediante la promoción de los circuitos cortos y 

directos de comercialización gestionado por las y los agricultores y ganaderos/as, a la 

vez que se atiende la actual demanda social en aumento de productos locales, de 

procedencia conocida y de temporada, que, con una menor huella ecológica, atiende un 

mercado valorado y creciente en la sociedad con precios justos para toda la cadena, 

desde los agentes productores hasta las personas consumidoras.   
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c) Favorecer la información y el conocimiento de las personas consumidoras en relación 

con la realidad de la producción agroalimentaria, la calidad de los alimentos y los 

impactos sociales y ecológicos de los modelos de consumo, impulsando el desarrollo de 

una gama de productos demandados por su calidad, salud y aceptación. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. El presente Decreto será de aplicación a las explotaciones e instalaciones de los productores 

agrarios y los establecimientos locales ubicados en el territorio de la comunidad autónoma de 

Castilla- La Mancha, así como a los productos para su venta directa o en canal corto de 

comercialización. 

2. Podrán ser objeto de venta los productos primarios de producción propia, tanto de origen 

vegetal, como animal incluidas las trufas y las setas cultivadas, así como los productos 

transformados de producción y elaboración propia recogidos en el Anexo I 

2. Este Decreto no será de aplicación a los siguientes productos, que se regirán por su normativa 

específica: 

a) leche cruda. 

b) moluscos bivalvos vivos. 

c) Los productos de la caza y la pesca. 

d) Los productos silvestres recolectados en el medio natural y los productos transformados de 

elaboración propia que de ellos se obtengan que continúan rigiéndose por la normativa 

autonómica y local sobre forma de recolección, cantidades, tiempo y otros requisitos técnicos. 

e) productos para los que así lo determine su normativa específica. 

3. Se excluye del ámbito de aplicación de este Decreto el autoconsumo privado de productos de 

producción y elaboración propias. 

Artículo 4. Definiciones. 

1. A los efectos de este Decreto, se entiende por: 

a) Actividad comercial minorista: Aquélla desarrollada profesionalmente con ánimo de 

lucro consistente en ofertar la venta de cualquier clase de artículos a los destinatarios 

finales de los mismos, utilizando o no un establecimiento.   Las ventas al público por las 

entidades cooperativas u otras formas jurídicas análogas, en los casos en que lo autoriza 

la legislación vigente en la materia, se realizarán de manera convenientemente 

diferenciada respecto de las operaciones efectuadas con los socios, atendiendo al lugar 

de distribución, la identificación de los productos y otras condiciones de la transacción, 

sin que pueda producirse simultáneamente la oferta discriminada a los socios 

cooperadores y al público en general de los productos obtenidos por la entidad y de los 

artículos adquiridos a terceros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 

7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, o precepto que lo 

sustituya. 

b) Agrupación de agentes productores agrícolas o agroalimentarios: cualquier tipo de 

entidad asociativa de productores agrícolas o agroalimentarios reconocida en derecho, 
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que vende tanto los productos de sus asociados como los que ella misma obtiene a partir 

de éstos. También se consideran las cooperativas agrarias, las sociedades agrarias de 

transformación, las agrupaciones de productores y sus federaciones o asociaciones, así 

como las organizaciones interprofesionales 

c) Elaboración propia: productos transformados por un productor/a agrario o una 

agrupación en instalaciones propias o de uso compartido o mediante operaciones de 

maquila, con su producción propia como ingrediente principal. 

d) Establecimiento local: establecimiento registrado, ya sea comercial, de turismo rural o 

de restauración, que venden o suministran directamente al consumo productos 

agroalimentarios de los agentes productores agrarios a quienes los ha adquirido 

directamente 

e) Persona consumidora: Se considera persona consumidora a la persona física que actúe 

con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. Lo son 

también las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que actúen sin 

ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial, empresarial o profesional.  

f) Preparados de carne: son carne fresca, procedente de mataderos autorizados incluida 

la carne que ha sido troceada, es aquella a la que se ha añadido productos alimentarios, 

condimentos o aditivos, o que ha sido sometida a transformaciones que no son 

suficientes para alterar la estructura de la fibra muscular ni, por lo tanto, para eliminar 

las características de la carne fresca. 

g) Productos cárnicos: son productos transformados que resultan de la transformación de 

la carne o de la nueva transformación de estos productos transformados, de manera 

que la superficie del corte muestre que el producto ha dejado de poseer las 

características de la carne fresca, procedente de mataderos autorizados. 

h) Producto primario: producto obtenido mediante la producción, cría o cultivo, y las 

denominadas operaciones conexas en la normativa comunitaria de higiene de los 

alimentos, según se define en el artículo 3, apartado 17, del Reglamento (CE) nº 

178/2002, 

i) Producto agroalimentario: los definidos en el artículo 3, letra a), de la Ley 7/2007, de 15 

de marzo, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha. 

j) Producción ligada a la explotación agraria: La actividad de manipulación y 

transformación de productos de producción primaria, realizada por explotaciones 

inscritas en el Registro General de Producciones Agrícolas (REGEPA), y manipulación y 

transformación de productos ganaderos realizada por explotaciones inscritas en el 

registro de Explotaciones Ganaderas (REGA) con su producción propia como ingrediente 

principal. 

k) Producción propia: productos primarios obtenidos por el productor/a en la explotación 

de la cual es titular o que han sido entregados a una agrupación por sus asociados con 

destino a su venta directa. 

l) Productor/a: Persona productora agraria titular de una explotación que se dedique a la 

obtención de productos primarios y, en su caso, a la transformación de estos para 

comercializarlos con destino a la alimentación humana. 
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m) Producto transformado: producto primario sometido a cualquier acción que lo altere 

sustancialmente, así como el transporte entre edificios y el almacenamiento de los 

productos en el lugar de producción. 

n) Venta directa: La venta de productos agroalimentarios de producción o de elaboración 

propias, realizada directamente a la persona consumidora final por un productor agrario 

o una agrupación. 

o) Venta en canal corto de comercialización: La venta o suministro de productos 

agroalimentarios, de producción o elaboración propias, realizada por un productor/a 

agrario o agrupación, a través como máximo de un único intermediario, sea este un 

establecimiento local, una empresa de mensajería. 

 

Artículo 5. Modalidades de venta. 

1.-Los agentes productores podrán elegir entre alguna de las siguientes modalidades de venta: 

a) Modalidad de venta directa 

i) En la propia explotación o en establecimientos de titularidad del productor/a o de la 

agrupación a la que pertenezca. 

ii) En el domicilio de la persona consumidora 

iii) En ferias y mercados dentro de la comunidad autónoma y provincias limítrofes, salvo 

las excepciones del articulo 6.3 

b) Modalidad de canal corto de comercialización: 

i)  Con un intermediario/a como máximo.  

ii) A través de un local habilitado al que le suministre directamente el agente productor. 

iii) Venta on line (a través de Internet) salvo las excepciones del articulo 6.3 

 

2. Asimismo la utilización de los productos propios primarios o transformados, en 

establecimientos de restauración o turismo o comercio minorista que sean propiedad del mismo 

productor agrario, será permitida y será considerada como venta directa o venta en canal corto 

de comercialización de aplicación del presente Decreto. 

 

CAPITULO II. REQUISITOS DE LAS EXPLOTACIONES Y, 

PRODUCTORES. 

 

Artículo 6. Requisitos de las explotaciones agrarias y ganaderas y de sus instalaciones. 

1. Las personas titulares de explotaciones agrarias que deseen acogerse a la venta o suministro 

de pequeñas cantidades de productos primarios deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Los productos primarios deben estar recogidos en el ANEXO I y serán de su propia 

explotación. 
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b)  La explotación agrícola estará inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias (REGEPA) 

como Venta Directa y la producción será de las parcelas ubicadas en Castilla-La Mancha. 

En el caso de una explotación ganadera, estar inscrita en el Registro de Explotaciones 

Ganaderas (REGA) de Castilla- La Mancha. 

 

c) Cumplir con las obligaciones de carácter general que les resulten aplicables en materia 

de salud, de comercio, de turismo rural y de protección de las personas consumidoras y 

las especificas establecidas en este decreto 

 

En el caso de una agrupación, estos requisitos lo deberán cumplir cada uno de los productores 

agrarios que la integren. 

 En caso de que el producto primario de venta sean huevos, deberá disponer en cualquier 

caso de Plan Nacional de Salmonella, y acreditar la implantación de procedimientos de limpieza, 

desinfección, y medidas de bioseguridad, mediante las medidas adecuadas de control con la 

aplicación de un programa por medios propios o mediante empresas autorizadas. 

 

2. Las personas titulares de explotaciones agrarias que deseen acogerse a la venta o suministro 

de pequeñas cantidades de productos transformados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Los productos transformados de elaboración propia deben estar recogidos en el ANEXO 

I y serán de materias primas de su propia explotación. 

 

b) Las instalaciones de la explotación estarán inscritas en el Registro General Sanitario de 

Empresas y Alimentos (RGSEAA), salvo las excepciones indicadas en el apartado 3 de 

este artículo. 

 

c) Cumplir con las obligaciones de carácter general que les resulten aplicables en materia 

de salud, de comercio, de turismo rural y de protección de las personas consumidora las 

especificas establecidas en este decreto. 

 

En el caso de una agrupación, estos requisitos lo deberán cumplir cada uno de los productores 

agrarios que la integren. 

 

3. Se exceptuará de la exigencia de inscripción previa en el RGSEAA en aquellos casos que la 

venta se efectúe en el territorio de Castilla-La Mancha, y esta sea por la totalidad de la 

producción de la explotación, ya sea por venta directa en la propia explotación o local de 

transformación, y/o por entrega directa a domicilio. 

Igualmente quedan exceptuadas de la inscripción previa en el RGSEAA, los casos en los que la 

venta total o parcial de su producción se efectúe fuera de la explotación o local de 

transformación, en un punto de venta propio situado en un mercado municipal, feria o mercado 

no sedentario, siempre que el punto de venta esté situado en el territorio de Castilla-La Mancha, 

y además se cumpla, que la venta del resto de la totalidad de la producción, en su caso, se 

efectúe dentro del territorio de Castilla-La Mancha. 
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Tampoco será necesaria la inscripción previa en el RGSEAA, cuando parte o la totalidad de la 

producción se venda a un comercio minorista o aun establecimiento de restauración, siempre y 

cuando estos establecimientos se encuentren ubicados en la misma provincia de donde radique 

la explotación y/o local de transformación, y además se cumpla, que la venta del resto de la 

totalidad de la producción, en su caso, se efectúe dentro del territorio de Castilla-La Mancha. 

No obstante, lo anterior, siempre será requisito estar previamente inscritos en el RGSEAA si se 

realiza venta por internet. 

De las excepciones establecidas no se podrá beneficiar los preparados de carne y productos 

cárnicos, siendo necesaria en todo caso la inscripción en el RGSEAA. 

 

CAPITULO III. REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE LA VENTA 

DIRECTA 

Sección primera. Registro explotación con venta directa de 

productos ligados a la actividad agraria y ganadera. 

 

Artículo 7. Registro de explotación con venta directa de productos ligados a la actividad 

agraria y ganadera.  

1. Se crea el registro de explotación con venta directa de productos ligados a la actividad agraria 
y ganadera (en adelante RVD-CLM), que tendrá naturaleza administrativa y carácter público y 
servirá para disponer de un censo de las explotaciones que ejerzan su actividad de venta directa 
o suministro de pequeñas cantidades de productos agroalimentarios por parte de los agentes 
productores agrarios, o sus agrupaciones en el ámbito territorial establecido en este Decreto. 

El RVD-CLM estará adscrito a la Dirección General con competencias en materia de alimentación 
y transformación de los productos agroalimentarios. 

2. Para la inscripción en este registro se consultará la información que conste en las bases de 

datos del REGEPA, REGA, RIIA, y RGSEAA. 

3 La inscripción otorgará un código de registro de explotación con venta directa de productos 

ligados a la actividad agraria y ganadera. 

4. La inscripción tendrá además del código RVD-CLM otorgado, los datos personales incluidos en 

la solicitud, con el siguiente contenido mínimo según la naturaleza de los productos: 

a) El Código REGEPA, 

b) Código REGA  

c) Código RIIA 

d) El número de RGSEAA  

e) Modalidad de venta 

f) Productos primarios para la venta  
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g) En su caso, productos transformados para los que solicita el reconocimiento. 

Artículo 8. Declaración responsable previa. 

1.-En caso de producto primario obtenido mediante la producción, o cultivo, y que figura como 

tal en el ANEXO I, antes del inicio de la actividad y de cualquier tipo de publicidad de la misma, 

deberán presentar la correspondiente declaración responsable de inicio de actividad ,en los 

términos establecidos en el artículo 5 de la Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de 

procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración responsable 

y comunicación previa, a través del modelo que se establece como ANEXO II 

2. La actividad se podrá iniciar desde el día de la presentación de la declaración responsable de 
inicio de actividad, según lo establecido en el artículo 69.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común. 

3. La Dirección General con competencias en materia de alimentación y transformación de los 
productos agroalimentarios procederá a inscribir de oficio en el RVD-CLM a la explotación y el 
establecimiento de Venta directa conforme al contenido de la declaración responsable. 

Artículo 9. Solicitud inscripción previa. 

1.-En caso de producto transformado, incluidos los preparados de carne y productos cárnicos y 

que figuran como tal en el Anexo I, es necesaria la inscripción previa en el RVD_CLM antes del 

inicio de la actividad y de cualquier tipo de publicidad de la misma, deberán presentar la 

correspondiente solicitud, a través del modelo que se establece como ANEXO III.  

2. La actividad de Venta de producto transformado se podrá iniciar desde la concesión de la 

Resolución de inscripción. 

3. Cuando se adviertan defectos en la solicitud o en la documentación que la acompaña se 

requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe 

los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 

de su petición, previa resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Artículo 10.  Presentación Declaraciones o solicitudes. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las declaraciones 

responsables de inicio de actividad o las solicitudes de inscripción, así como sus modificaciones, 

se presentarán de forma telemática con firma electrónica a través del formulario incluido en la 

sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).  

Artículo 11. Resolución de reconocimiento. 

1.  La Dirección General con competencias en materia de alimentación y transformación de los 

productos agroalimentarios procederá a inscribir en el RVD-CLM a la explotación y el 

establecimiento de Venta directa tras verificar que se reúnen los requisitos establecidos en el 

presente Decreto. 

2. El plazo máximo para dictar la resolución de inscripción y su notificación es de seis meses, 

transcurrido el cual podrá entenderse estimada la solicitud. 
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3.  Contra dicha resolución que no pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en mejora de las estructuras 

de comercialización y transformación de los productos agroalimentarios en el plazo de un mes, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, la interposición de 

cualquier recurso administrativo deberá realizarse a través de medios electrónicos a través del 

correspondiente enlace de la página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 

https://www.jccm.es/sede/ventanilla/electronica/KGU. 

 

Sección segunda. IDENTIFICACION DE LA VENTA DIRECTA 

 

Artículo 12. Información e identificación de la venta directa en Castilla-La Mancha. 

Los productores y las productoras inscritos en el registro de explotación con venta directa de 

productos ligados a la actividad agraria y ganadera (RVD-CLM), y con el fin de facilitar la 

identificación y publicidad de los productos que producen o transforman y puntos de venta o 

establecimientos locales, reglamentariamente se establecerá un distintivo único que identifique 

esta forma de venta, que podrá ser compatible con otras marcas y distintivos de calidad ya 

existentes, como las denominaciones de origen protegidas, las indicaciones geográficas 

protegidas, razas autóctonas, productos de montaña o certificaciones de producción ecológica, 

o cualquier otra marca o distintivo de calidad reconocido a nivel europeo, estatal o autonómico. 

La utilización del distintivo será voluntaria para los productores y productoras agrarias y 

agrupaciones que practiquen la venta directa, y es obligatorio el estar inscrito en el registro para 

el uso de dicho distintivo bien mediante declaración responsable o resolución de inscripción 

según el producto. 

El distintivo podrá incorporarse en el etiquetado de los productos agroalimentarios de venta 

directa o canal corto de comercialización recogido en la presente norma. 

En aquellos casos en los que se utilice el distintivo, los productores agrarios, las agrupaciones y 

los establecimientos locales deberán identificar como venta directa exclusivamente la de los 

productos que cumplan lo establecido en este Decreto, sin perjuicio de la venta simultánea de 

productos que no lo cumplan, siempre que no estén identificados como de venta directa y no se 

induzca a confusión a las personas consumidoras los consumidores finales.  

Los productores y las productoras inscritos en el registro de explotación con venta directa de 

productos ligados a la actividad agraria y ganadera, serán priorizados en los procedimientos con 

concurrencia competitiva en los cuales el Gobierno de Castilla La Mancha tenga competencia en 

su priorización, en especialmente a lo referente a: 

Subvenciones, Suministro a comedores (colegios, centros educativos…,) Asistencia a ferias 

agroalimentarias. 
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CAPITULO IV. REQUISITOS Y RESPONSABILIDADES, 

IDENTIFICACION: SEGURIDAD ALIMENTARIA Y TRAZABILIDAD. 

Guías de Buenas Prácticas. 

 

Artículo 13. Requisitos y Responsabilidades de las personas productoras que comercializan y 

transforman sus propios productos. 

Las personas productoras son los responsables de la seguridad de los productos que producen 

o elaboran y deben velar para que sean inocuos. Deben cumplir, en todas las etapas de la 

producción, transformación, envasado, transporte y venta de sus productos, los requisitos de la 

normativa correspondiente que afecte a sus actividades. 

Los productores tienen que disponer, aplicar y mantener sistemas de autocontrol adecuados, 

de acuerdo con la actividad que realizan. En este sentido, además los productores utilizaran 

guías de prácticas correctas de higiene (GBPH) de acuerdo a los requisitos de higiene y 

autocontrol establecidos por el Reglamento (CE) 852/2004 de 29 de abril de 2004, del 

Parlamento y el Consejo.  

En el caso de la venta en circuito corto, los productores deben identificar a cualquier 

establecimiento al que hayan suministrado sus productos agroalimentarios, y deben tener esta 

información a disposición de las autoridades competentes, si estas la solicitan. 

Por tanto, los productores que realicen  venta directa deberán cumplir como mínimo las 

siguientes características: 

a) Disponer de las necesarias condiciones de equipamiento y funcionamiento para desarrollar la 

actividad con garantías, según la normativa vigente en cada caso. 

b) Garantizar el cumplimiento de los principios generales de higiene, salubridad y, en su caso, el 

respeto de los criterios microbiológicos y químicos propios del producto que fabriquen. 

c) Poner en marcha un «Análisis de Peligros» en que el productor identifique cada etapa del 

proceso, los peligros probables, evalúe su relevancia y garantice que se instauran las medidas 

adecuadas para su control, o en su caso, una guía de prácticas correctas de higiene «GBPH».  

4.- Comprometerse mediante declaración responsable a que el etiquetado, presentación o 

publicidad de los alimentos que produzcan no incluya menciones que indiquen la procedencia 

geográfica del producto contrarias a las disposiciones aplicables en materia de denominaciones 

geográficas de calidad y sobre propiedad industrial. 

Artículo 14. Identificación, seguridad alimentaria y trazabilidad. 

 Los titulares de explotaciones agrarias y ganaderas que quieran formar parte de las 

explotaciones ligadas a la venta directa y/o a la transformación de sus productos, deberán 

cumplir los principios de identificación, seguridad alimentaria y trazabilidad. 
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Identificación. 

De acuerdo con su naturaleza y tal como establece el  Reglamento (UE) nº 1169/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria 

facilitada al consumidor, siempre debe facilitarse al consumidor la información sobre los 

alérgenos. En el anexo II del mencionado Reglamento se encuentran los grupos de alérgenos 

que es obligatorio declarar en el etiquetado, de manera destacada sobre el resto. Además en el 

etiquetado, la presentación y la publicidad de los productos envasados deberán ofrecer, como 

mínimo, la siguiente información: 

a) Denominación comercial. 

b) La identidad de la persona responsable y su domicilio, el origen del producto, naturaleza, 

composición y aditivos que, en su caso, lleven incorporados. 

c) La calidad o distintivos, si los tiene. 

d) El plazo de caducidad o consumo preferente, las advertencias y riesgos previsibles y 

prohibiciones de uso establecidas reglamentariamente y, en su caso, la fecha de producción. 

e) El Lote de fabricación y las instrucciones para la correcta conservación del producto. 

Por otro lado, los productos agroalimentarios que se comercialicen a granel deberán ir 

acompañados de un documento identificativo en el que, como mínimo, se recoja la información 

contenida en las letras a) a e) del apartado anterior. 

En el caso de los huevos de acuerdo con el Real Decreto 226/208, por el que se regulan las 

condiciones de aplicación de la normativa comunitaria de comercialización de huevos, en primer 

lugar, a través del artículo 1.2, establece que este Real Decreto no será de aplicación el caso de 

los huevos vendidos directamente al consumidor o consumidora final por el productor en el 

lugar de producción, o en un mercado público local, o en la venta a domicilio en la región, en los 

que no podrán utilizarse una clasificación por calidad y peso, y no será necesario el marcado de 

los huevos. 

Según se aprueba en la Comisión Institucional del 12 de julio de 2017 de la (AESAN) Agencia 

Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición  para la aplicación de la excepción en el mercado 

público local, el artículo 3.2 especifica que se podrán vender huevos directamente por el 

productor al consumidor final en un mercado público local siempre que el lugar de producción 

cuente con un máximo de 50 gallinas ponedoras, y siempre que el nombre y apellidos en el caso 

de las personas físicas, o la razón social para personas jurídicas del productor, así como la 

dirección, en ambos casos, estén indicados y se indiquen en el punto de venta de forma 

claramente visible y legible.  

No es necesario que se marquen los huevos vendidos por el productor directamente al 

consumidor final en los siguientes casos:  

- Venta directa en el lugar de producción.  

- Venta a domicilio en la región de producción.  

- Venta en un mercado público local, siempre que el lugar de producción cuente con un máximo 

de 50 gallinas ponedoras. En este caso, deberá figurar de forma claramente visible y legible, el 

nombre y dirección del productor. 



 

14 
 

En ningún caso se podrá utilizar una clasificación por calidad y peso. 

 

Seguridad Alimentaria. 

Las empresas agroalimentarias ligadas a la explotación agraria son responsables de la seguridad 

de los productos que producen y elaboran y deben velar por que los productos que manipulen 

y produzcan sean inocuos. En concreto, deberán cumplir, en todas las etapas de producción, 

transformación, envasado y comercialización de sus productos, los requisitos de la normativa 

correspondiente que afecten a sus actividades. 

Por tanto, las empresas agroalimentarias ligadas a la explotación agraria deberán disponer de 

los sistemas de autocontrol que imponga en cada momento la normativa aplicable, acorde con 

la actividad que realizan. 

 

Trazabilidad. 

La trazabilidad de un producto agrario y alimentario supone la capacidad de seguir su proceso 

completo, a través de todas las etapas de producción, transformación, envasado y 

comercialización, lo que incluye el almacenamiento, el transporte, la venta y cualquier tipo de 

entrega a título oneroso o gratuito de dicho producto. Esta capacidad debe hacerse extensiva a 

los ingredientes, las materias primas, los aditivos y las sustancias destinadas a ser incorporadas 

en dichos productos o con probabilidad de serio. 

La trazabilidad constituye uno de los elementos que deben integrar los sistemas de autocontrol, 

que, mediante procedimientos adecuados, comprensibles y comprobables, todas las empresas 

agrarias y alimentarias de Castilla-La Mancha están obligadas a establecer en todas las etapas 

de la cadena alimentaria. Los procedimientos de trazabilidad deben permitir conocer en 

cualquier momento, entre la información generada, la identidad de los proveedores y 

suministradores de productos y materias, y de las empresas a las cuales se haya suministrado 

productos. 

Las explotaciones con venta directa de productos ligados a la actividad agrícola y ganadera   

deben tener a disposición de los servicios oficiales de control toda la información relativa al 

propio sistema de trazabilidad, así como la información derivada o producida por el mismo.  

Con el fin de asegurar la trazabilidad y controlar su censo y actividad, deberán llevar un registro 

y mantenerlo actualizado que estará a disposición de las autoridades competentes durante un 

plazo de 2 años si estas así lo solicitan, con el contenido mínimo establecido en el ANEXO IV que 

incluye el producto producido para Venta Directa, cantidad, fecha y Origen del producto. En el 

caso de producto vendido, cantidad, fecha y lugar de la venta, y, en su caso, identificación del 

establecimiento local al que se ha vendido. 

Artículo 15. Guías de Buenas Prácticas de Higiene.  

Se utilizarán Guías de Buenas Prácticas para la aplicación del Decreto de venta directa para cada 

uno de los productos ligados a la explotación agraria y ganadera. En el caso de productos 

transformados deberán disponer de un sistema de autocontrol basado en el sistema de APPCC 

La utilización y aplicación de las Guías de Buenas Practicas en todos sus extremos será objeto de 

verificación por las autoridades competentes en los siguientes casos: 
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En el caso de productos primarios el productor deberá disponer en todo momento capacidad 

para demostrar la verificabilidad del uso y de la aplicación de la Guía de Buenas Practicas del 

producto al que esta acogido. 

En el caso de productos transformados que precisen inscripción previa en el Registro General 

Sanitario de Empresas y Alimentos (RGSEAA) así como las excepciones contempladas en el 

artículo 6 en su punto 3, se deberá disponer en el momento previo a la inscripción y en cualquier 

momento la capacidad para demostrar la verificabilidad del uso y de la aplicación de la Guía de 

Buenas Practicas del producto transformado al que desea acogerse o esta acogido. 

 

CAPITULO V. CONTROL 

 

Artículo 16. Control oficial. 

 

El cumplimiento de las condiciones que establece el presente Decreto respecto a la venta directa 

será objeto de verificación por la autoridad competente en materia agroalimentaria, que 

contará con la colaboración de las autoridades en materia de salud pública, en materia de 

consumo, o cualquier otra que se considere de interés en el ámbito de sus respectivas 

competencias. Verificación de cuyas actuaciones se dejará constancia mediante acta de 

inspección, teniendo sus actuaciones el carácter de control oficial a todos los efectos. 

Además, se establecerá la coordinación de los controles e inspecciones, sin perjuicio de aquellas 

actuaciones que proceda realizar por otras administraciones públicas en ejercicio de sus 

competencias. 

En cualquier caso, las ventas anuales del producto para el que se está autorizado serán en 

relación al registrado en REGEPA o REGA, y en cualquier caso el exceso del mismo se considerara 

que no entra en el ámbito de aplicación de este Decreto, considerándose un incumplimiento de 

obligaciones.   

Artículo 17. Incumplimientos. 

Los incumplimientos de las obligaciones establecidas en este Decreto se tipificarán y 

sancionarán en cuanto constituyan infracciones administrativas previstas en la legislación 

vigente de seguridad y calidad alimentaria, salud pública, comercio y consumo. En su caso, los 

procedimientos sancionadores se iniciarán y resolverán de acuerdo con la normativa que en 

cada caso se aplique. 

Artículo 18. Suspensión. 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este Decreto, dará lugar a la 

suspensión del reconocimiento hasta subsanación del hecho que provoco la retirada del mismo, 

sin perjuicio de las infracciones administrativas que pudiera dar lugar dicho incumplimiento.  

Disposición adicional primera. Mejor empresa de Venta Directa. 

Se incluirá la categoría de “Mejor empresa de Venta Directa” en los Premios Gran Selección. 
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Disposición adicional segunda. Mercado de comercio electrónico. 

Se impulsará la creación de un mercado de comercio electrónico para la promoción y 

comercialización de productos agroalimentarios de Castilla-La Mancha. 

 

Disposición final primera. Modificación del Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que se 

establecen las normas para la ordenación y registro de explotaciones ganaderas y núcleos 

zoológicos en Castilla-La Mancha.  

Se modifica el Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

ordenación y registro de explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha. 

El Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las normas para la ordenación y 

registro de explotaciones ganaderas y núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha, queda 

modificado como sigue: 

Uno. Se modifica el Anexo II en su punto 1. 

Dos. Se modifica el Anexo III en sus puntos 1, 2 y 3. 

 

Disposición final segunda.  

En el ámbito de sus competencias, el Gobierno de Castilla- La Mancha gestionara si es necesario, 

las adaptaciones y exclusiones en materia de higiene de los alimentos conforme a lo previsto en 

la normativa comunitaria y estatal, mediante los procedimientos establecidos sin que ello 

suponga, en ningún caso, una merma de sus garantías higiénico-sanitarias, conforme al artículo 

7 del Reglamento (CE) nº 2074/2005, de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005 se podrán 

conceder excepciones, individuales o generales, a los establecimientos que producen alimentos 

con características tradicionales, comunicadas.  

Además de excepciones, se podrá gestionar si procede el establecimiento de adaptaciones de 

los requisitos establecidos en el anexo II del Reglamento (CE) nº 852/2004, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, de conformidad con lo establecido en su artículo 

13.4 o en el anexo III del Reglamento (CE) nº 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 29 de abril de 2004, de conformidad con lo establecido en su artículo 10.4.  

 

Disposición final tercera. Habilitación.  

Se faculta a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de fomento de la 

mejora de las estructuras de comercialización y transformación de los productos 

agroalimentarios para y modificar las cantidades máximas a las que hace referencia el anexo I 

del presente decreto, incluir nuevos productos y sus respectivas cantidades máximas, y para 

modificar el modelo de solicitud y adaptarlo en su caso a las futuras modificaciones de la 

normativa que le resulte de aplicación.  

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Dado en Toledo, el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxdexxxxdexxxxx 
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El Presidente 

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ 

 

El Consejero de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO 
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ANEXO I 

Productos y cantidades máximas autorizadas en venta directa por productor y año (1) 

  

PRODUCTO PRIMARIO UNIDAD CANTIDAD  

Aceitunas de mesa  kg 4.000 

Caracoles de granja  kg 5.000 

Cereales cultivados  kg 30.000 

Frutos rojos cultivados (por especie) kg 12.000 

Frutales de pepita (por especie) kg 25.000  

Frutales de hueso (por especie) kg 25.000 

Hortalizas cultivadas (por especie)  kg 10.000 

Huevos  unidad 125.000 

Miel 

Jalea real  

Polen 

Propóleo 

kg 5.000 

15 

600 

50 

Frutos Secos (por especie) Kg 10.000 

Legumbres cultivadas (por especie)  
kg 25.000 

 

Patatas cultivadas  kg 20.000 

Setas cultivadas (por tipo de seta) kg 15.000 

Trufa Kg                                                  500

Hierbas Aromáticas Kg 1.000 

PRODUCTO TRANSFORMADO UNIDAD CANTIDAD 

Aceite Litros 5.000 

Carne y productos cárnicos elaborados Kg 50.000 

Derivados Lácteos 

(Queso, yogur, cuajada, requesón) 

Kg 100 litros de leche al día como 

materia prima por tipo de 

producto lácteo, con un máximo, 

en todo caso de 300 litros al día de 

leche  procesada en conjunto 

Compotas, Confituras, Mermeladas, Membrillos y 

similares 

Kg 2.500 

Vinos, Vinagre, Cerveza, Licores (Por tipo de 

producto) 

 

Litros 5.000 

 

(1)  De parcelas, explotaciones ganaderas e instalaciones ubicadas en Castilla-La  Mancha   
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Nº Procedimiento  

      

 

  
Código SIACI  

 Consejería de Agricultura, Medio    
Ambiente y Desarrollo Rural  

Dirección General de   Alimentación 
    

 
ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INICIO DE EN EL REGISTRO DE 
EXPLOTACIÓN CON VENTA DIRECTA DE PRODUCTOS LIGADOS A LA ACTIVIDAD 
AGRÍCOLA Y GANADERA (PRODUCTOS PRIMARIOS) 

 

  

  

 DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE  

Persona jurídica    Número de documento:       

Razón social:  
       

 

Domicilio:   
       

 

Provincia:  
       

 C.P.:  
       

Población:  
       

Teléfono:  

       

Teléfono móvil:  

       

Correo electrónico:  

       
El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE   

NIF      NIE   Número de documento:        

  

Nombre:   
       

1º Apellido:  
       

2º Apellido  
       

Cargo desempeñado en la Entidad:  
       

Domicilio:  
       

Provincia:  
       

C.P.:  
       

Población:  
       

Teléfono:  
       

Teléfono móvil:  
       

Correo electrónico:  
       

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el 
representante designado por el interesado.  
 
 
 
 
 
 
 

   

  

   

DATOS DE LA SOLICITUD  

SOLICITA:  
 Reconocimiento e inscripción en el Registro de Explotaciones con Venta directa de CLM  
 Modificación de los datos incluidos en el Registro de Explotaciones con Venta directa de CLM 

 Baja en el Registro de Explotaciones con Venta directa de CLM 
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Productos para los que solicita  
 

Nº PRODUCTO PRIMARIO Código REGEPA o REGA Solicita(X) 

1 Aceitunas de mesa    

2 Caracoles de granja    

3 Cereales cultivados    

4 Frutos rojos cultivados (por especie)   

5 Frutales de pepita (por especie)   

6 Frutales de hueso (por especie)   

7 Hortalizas cultivadas (por especie)    

8 Huevos    

9 Miel 
Jalea real  
Polen 
Propóleo 

  

10 Frutos Secos (por especie)   

11 Legumbres cultivadas (por especie)    

12 Patatas cultivadas    

13 Setas cultivadas (por tipo de seta)   

14 Trufa   

14 Hierbas Aromáticas   

 
(*) Obligatorio del producto del que se solicita 
 

  
 
 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 
 

MEDIO POR EL QUE SE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN  

 Notificación electrónica     (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015,  está obligado a la notificación electrónica, 

por tanto compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son 

correctos.)  

  Modalidad de Venta Solicitada Producto (Nº) Solicita 

 En la propia explotación o en establecimientos de titularidad del productor/a o de la 
agrupación a la que pertenezca. 

    

En el domicilio de la persona consumidora     

 En ferias y mercados dentro de la comunidad autónoma y provincias limítrofes 
    

Con un intermediario/a como máximo.     

A través de un local habilitado al que le suministre directamente el agente productor. 
    

 Venta on line (a través de Internet)     
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DATOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE 
 

Declaraciones responsables:  

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se 

indica, declara que cumple los requisitos exigidos en el presente Decreto. Asimismo declara que todos los datos 

consignados son veraces, declarando expresamente:  

- Que está en posesión de toda la documentación acreditativa de la personalidad física o jurídica 

correspondiente al titular de la explotación. 

-  Que va a proceder al inicio de actividad como explotación con Venta Directa de productos ligados a la 

explotación agrícola y ganadera. 

- Que está en posesión de toda la documentación que acredite la plena disponibilidad del titular, de la 

explotación: título de propiedad, arrendamiento, o cualquier otro título válido en derecho (escrituras públicas, 

contratos …). 

- . - Que está en posesión de la licencia municipal de actividad, o en su defecto informe de no existencia de 

inconveniente del desarrollo de la actividad de Venta Directa. 

-  Dispongo de Plan de Salmonella y puedo acreditar, desinsectación, desinfección y desratización en caso 

de huevos. 

- Me comprometo a utilizar las Guías de buenas prácticas para la aplicación del Decreto de venta directa 

para cada uno de los productos ligados a la explotación agraria y ganadera por los que solicito la inscripción. 

- Me comprometo a comunicar cualquier cambio o modificación de cualquiera de los requisitos del artículo 

5 y 6 que han posibilitado la inscripción. 

- Me comprometo a que el etiquetado, presentación o publicidad de los alimentos que produzcan no incluya 

menciones que indiquen la procedencia geográfica del producto contrarias a las disposiciones aplicables en materia 

de denominaciones geográficas de calidad y sobre propiedad industrial. Y conozco la normativa de protección de 

estas figuras de calidad y su régimen sancionador. 

 

 Son ciertos los datos consignados en la presente declaración comprometiéndose a probar documentalmente 

los mismos, cuando se le requiera para ello.  

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 

documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en 

beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los 

hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.  

Documentación: Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:  
 

.  

 

Fdo.:       

 

En      , a       de       de 20      

 

 

 

 

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero 
cuyo responsable es la Dirección General de Alimentación con la finalidad de la gestión de las autorizaciones 
registro y licencias a mercados e industrias alimentarias. Las cesiones que se producen son las autorizadas en 
la legislación aplicable.  

Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, Pintor 

Matías Moreno, 4 o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con “la protección 
de datos”, puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo electrónico 

protecciondatos@jccm.es  
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Nº Procedimiento  

         

      
Código SIACI  

 Consejería de Agricultura, Medio    
Ambiente y Desarrollo Rural  

Dirección General de   Alimentación 
    

 
ANEXO III SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO E INSCRIPCIÓN, MODIFICACION Y BAJA 
EN EL REGISTRO DE EXPLOTACION CON VENTA DIRECTA DE PRODUCTOS LIGADOS A 
LA ACTIVIDAD AGRICOLA Y GANADERA (PRODUCTOS TRANSFORMADOS) 

 

  

  

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

Persona jurídica    Número de documento:       

Razón social:  

       

                                     REGISTRO SANITARIO: 

       

Domicilio:   
       

        

Provincia:  
       

 C.P.:  
       

Población:  
       

Teléfono:  

       

Teléfono móvil:  

       

Correo electrónico:  

       
El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE   

NIF      NIE    Número de documento:        

  

Nombre:   
       

1º Apellido:  
       

2º Apellido  
       

Cargo desempeñado en la Entidad:  
       

Domicilio:  
       

Provincia:  
       

C.P.:  
       

Población:  
       

Teléfono:  
       

Teléfono móvil:  
       

Correo electrónico:  
       

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el 
representante designado por el interesado.  
 
 
 
 
 
 
 
 

   

  

   

DATOS DE LA SOLICITUD  

SOLICITA:  
 Reconocimiento e inscripción en el Registro de Explotaciones con Venta directa de CLM  
 Modificación de los datos incluidos en el Registro de Explotaciones con Venta directa de CLM 

 Baja en el Registro de Explotaciones con Venta directa de CLM 
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Productos transformados para los que solicita el reconocimiento 
 

Nº PRODUCTO TRANSFORMADO REGISTRO 
SANITARIO(*)   

SOLICITA(X) 

1 Aceite   

2 Carne y productos cárnicos elaborados   

3 Derivados Lácteos 
(Queso, yogur, cuajada, requesón) 

  

4 Compotas, Confituras, Mermeladas, Membrillos y 
similares 

  

5 Vinos, Vinagre, Cerveza, Licores (Por tipo de producto) 
 

  

(*) Excepto aquellos transformadores que se hayan acogido a las excepciones del articulo 6 punto 3. 

 

 

 

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL EN SELECCIONAR 

MEDIO POR EL QUE SE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN  

 Notificación electrónica     (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015,  está obligado a la notificación electrónica, 

por tanto compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son 

correctos.)  

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

Declaraciones responsables:  

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se 

indica, declara que cumple los requisitos exigidos en el presente Decreto. Asimismo, declara que todos los datos 

consignados son veraces, declarando expresamente:  

- Que está en posesión de toda la documentación acreditativa de la personalidad física o jurídica 

correspondiente al titular de la explotación y la Industria. 

- Que está en posesión de toda la documentación que acredite la plena disponibilidad del titular, de la 

explotación y la industria, título de propiedad, arrendamiento, o cualquier otro título válido en derecho (escrituras 

públicas, contratos …). 

- . - Que está en posesión de la licencia municipal de actividad, o en su defecto informe de no existencia de 

inconveniente del desarrollo de la actividad de Venta Directa. 

- Me comprometo a utilizar las Guías de buenas prácticas para la aplicación del Decreto de venta directa 

para cada uno de los productos ligados a la explotación agraria y ganadera por los que solicito la inscripción. 

- Me comprometo a comunicar cualquier cambio o modificación de cualquiera de los requisitos del artículo 

5 y 6 que han posibilitado la inscripción. 

- Me comprometo a que el etiquetado, presentación o publicidad de los alimentos que produzcan no incluya 

menciones que indiquen la procedencia geográfica del producto contrarias a las disposiciones aplicables en materia 

de denominaciones geográficas de calidad y sobre propiedad industrial. Y conozco la normativa de protección de 

estas figuras de calidad y su régimen sancionador. 

  Modalidad de Venta Solicitada 
Producto 
(Nº) 

Solicita 

 En la propia explotación o en establecimientos de titularidad del productor/a o de la agrupación 
a la que pertenezca. 

    

En el domicilio de la persona consumidora     

 En ferias y mercados dentro de la comunidad autónoma y provincias limítrofes 
    

Con un intermediario/a como máximo.     

A través de un local habilitado al que le suministre directamente el agente productor. 
    

 Venta on line (a través de Internet)     
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 Son ciertos los datos consignados en la presente declaración comprometiéndose a probar documentalmente 

los mismos, cuando se le requiera para ello.  

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 

documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en 

beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los 

hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

Documentación: Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:  

Fdo.:      
 En      , a       de       de 20      

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo 
responsable es la Dirección General de Alimentación con la finalidad de la gestión de las autorizaciones registro 

y licencias a mercados e industrias alimentarias. Las cesiones que se producen son las autorizadas en la 
legislación aplicable. Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho 
responsable, Pintor Matías Moreno, 4 o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada 

con “la protección de datos”, puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo electrónico 

protecciondatos@jccm.es  
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Anexo IV 

Registro Trazabilidad OPERADOR 

 

Nombre:             NIF:       

Dirección:       Localidad:         CP:      Teléfono:           

Correo electrónico:                              Número de inscripción en el Censo       

 DECLARACIÓN PRODUCCIONES MENSUALES VENTA DIRECTA 

MATERIA PRIMA 
Mes -AÑO  

………….. 

 

CANTIDAD 

(2) 

Fecha 

producción 
Origen 

Producto(1) 

1                    

2                    

3                    

4                    

5                    

 
(1) En productos agrícolas parcela SIGPAC. En productos ganaderos Cod REGA. 

(2) Indicar la cantidad producida para Venta directa. Los productos que no se vendan por peso, se expresarán en sus 

unidades habituales, que deberá precisarse entre paréntesis a continuación de "cantidad". 

DECLARACIÓN DE VENTAS  MENSUALES 

Producto 

vendido (4) 

Mes-AÑO 

…………. 

  

CANTIDAD Fecha  Lugar de venta Establecimiento de 

venta  (3) 

1                     

2                     

3                     

4                     

5                     

 
(3) Cumplimentar únicamente en caso de venta a establecimiento local e intermediario. No es necesario rellenar esta 

casilla en caso de venta a particulares. 

(4) Productos frescos y/o transformados/comercializados 

         

La suma de ventas anuales del producto para el que se está autorizado será como máximo en consonancia al registrado 

en REGEPA o REGA y en ningún caso superior a los establecidos en el ANEXO I  

 

En      , a       de       de 20      


